
Año LXXX Martes 2 de diciembre de 1913 Núm. 286
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPUMA ... Trimestre. 7,50 pías.; semestre, 15; ano, 30
tHRAHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán en la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 66.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

Los Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro días desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sea a 25 céntimos los del año 
corriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañara un sello móvil de 50 centim os por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

—i,®”-ley?s en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
dí. = J*0S d6 -Vrlc‘?-,snJetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
civil) pronluISaeion, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

DmvLnioPaSÍaÍOn^? del Gobierno son obligatorias para la capital de 
dias rloci^ ?esde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro

• Pu?s Para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ae noviembre de 1887).

' t > dninediataniente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
♦ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo "del siguiente.
T i Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-
’ dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
♦ nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
' de cada semestre.

 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el. Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Rema Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
rincipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás personas de 

18 Augusta Real Familia.
— (Gaceta 30 noviembre 1913 )

___ SECCION ^RlM ER A
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ABTES

T REAL ORDEN
la Cn ° Ia iustancia del Presidente de
tino Mariana del Magisterio Valen-
tros’ Ü so lcitud deque se autorice a los Maes- 
Nacinma i S??n concurrir a la Peregrinación 
ausent'1 i Maestros españoles a Roma para 
diciemh i SUS Escuelas desde el día 15 de 
cuale= f enero próximo, durante los 

S. M e°di*a lugar la referida Peregrinación, 
autopié P* § ) ha resuelto conceder 

tros q Ua ación solicitada, siempre que los Maes- 
8u8Esnn2Pn taJ motivo hayan de ausentarse de 
ensefian-, as- d.eJen atendido el servicio de la 

De po i 8 lmcio del Rectorado.
va » V. L para su conoci- 

afi°8. guarde a V. I. muchos
^atnín.-lq - 2i> de noviembre de 1913.—Ber- 
8eftanza en°r ^^ector general de Primera en-

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

No habiendo producido resultado la subasta 
celebrada el día 18 de noviembre último para 
contratar el suministro de 24.000 kilogramos de

I carne de carnero para el Hospital y de 16.411 
; para el Hospicio; ni el de 100.000 litros de leche 

de vaca, o los que de dichos artículos se necesi
ten en más o en menos cantidad para el consumo 
de Hospital y Hospicio de esta ciudad durante 
el año 1914, se anuncia nueva licitación con el 
mismo ^Objeto y por iguales precios y bajo las 
propias condiciones que rigieron en la ante
rior y se pdblicaro n en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 17 de octubre último.

La nueva subasta se celebrará en el Palacio 
de la Diputación el día 3 de enero próximo, a 
las once, con sujeción a las disposiciones del 
art. 18 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
y los pliegos de proposición deberán presen
tarse en la Secretaría de esta Corporación en 
las horas de nueve a trece de cualquiera de los 
días hábiles comprendidos desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  hasta el anterior al en que ha de celebrar
se la subasta, o sea hasta el día 2 de enero pró
ximo, a las trece, en que quedará cerrado el pla
zo de admisión.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1913.—El Vice
presidente, Sixto Celorrio.— Por acuerdo déla 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

i Gaceta 29 noviembre 1913). * * *
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No habiendo producido resultado la subasta 
celebrada el día 18 de noviembre último para 
contratar el suministro de 10.630 kilogramos 
de tocino salado, 12.222 kilogramos de garban
zos, 650 gallinas, 6.155 litros de aceite, 240.000 
kilogramos de carbón mineral y 100.000 kilo
gramos de carbón de cok, o las cantidades que 
de dichos artículos se necesiten en más o en 
menos para el consumo del Hospital y Hospi
cio de esta ciudad durante el año 1914, se anun
cia nueva licitación con el mismo objeto y por 
iguales precios y bajo las propias condiciones 
que rigieron en la anterior y se publicaron en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 17 de octubre último.

La nueva subasta se celebrará el día 3 de 
enero próximo, a las doce, en el Palacio de la 
Diputación, con sujeción a las disposiciones del 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1913.—El Vice
presidente, Sixto Celorrio. —Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

No habiendo producido resultado la subasta 
celebrada el día 19 de noviembre último para 
contratar el suministro de 27.835 kilogramos de 
pan de segunda clase, 5 958 kilogramos de car
ne de carnero, 1.872 de garbanzos y 1.415 de 
tocino salado, o las cantidades que de dichos 
artículos se necesiten en más o en menos para 
el consumo del Hospicio de Calatayud durante 
el año de 1914, se anuncia nueva licitación con 
el mismo objeto y por iguales precios y bajo las 

propias condiciones que rigieron en la ante
rior y se publicaron en el Bo l e t ín  Of ic ia l  del 
día 17 de octubre último.

La nueva subasta se celebrará el día 2 de 
enero próximo, a las once, en el Palacio de la 
Diputación, con sujeción al artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905.

Zaragoza, l.°de diciembre de 1913.—El Vice
presidente, Sixto Celorrio. — Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

* * *

No habiendo producido resultado la subasta 
celebrada el día 19 de noviembre último para 
contratar el suministro de 5.000 kilogramos de 
carne de carnero, 1.125 de tocino salado, 5.000 
kilogramos de patatas, 2.400 docenas de hue
vos, 1.000 litros de vino, 3.000 litros de leche 
y 500 kilogramos de bacalao, o las cantidades 
que de dichos artículos se necesiten en más o 
en menos para el consumo del Hospicio de Ta- 
razona durante el año 1914, se anuncia nueva 
licitación con el mismo objeto y por iguales pre
cios y bajo las propias condiciones que rigieron 
en la anterior y se publicaron en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del día 17 de octubre último. ,

La nueva subasta se celebrará el día 2 de 
enero próximo, a las doce, en el.Palacio de la 
Diputación, con sujeción al art. 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1913.—El ice- 
presidente, Sixto Celorrio.—Por acuerdo de la 
Comisión provincial, el Secretario, José A idal.

AYUNTAMIENTO DE LA INMORTAL ZARAGOZA
COMISIÓN DE FOMENTO

APROVECHAMIENTOS FORESTALES POR SUBASTA PARA 1913-1914

QUINTA Y ULTIMA SUBASTA

de las subastas.

Este Ayuntamiento, en sesión de 28 de noviembre de 1913, acordó señalar los dias y horas que a conti^aC1°n la 
expresan para la celebración de la quintcjsubasta de los aprovechamientos forestales no enajen."• |.effOs 
cuarta por falta de licitador, con la rebaja del 45 por 100 del tipo de la tasación, y con sujeción a l » 
de condiciones que se hallan de manillefeto en la Secretaria municipal y de los que se dará lectura l

DIA HORA NOMBRE DEL MONTE CLASE DE APROVECHAMIENTOS

TASACIÓN

pesetas^

12 dbre. ioy 1 Vedado de Penaflor .. ... Pastos para 1.500 cabezas de ganado lanar y 30 de cabrio. 858
132

» io y í Mejana de Alfocea.............. .. .. 20 quintales métricos de regaliz...........................................................
33

» ii Mejanas de las Bozas del
Rey y Soto Bajo de Mon- 68'73
zalbarba.....................................

Idem id.....................................
100 chopos y 50 estéreos de chopo.................... ..................... 55

66
» 12 Idem id............................. .... 20 quintales métricos de regaliz .....................................................

Lo que se anuncia para conocimiento del público. ' 35 ^to

Zaragoza, 29 de noviembre de 1913. — El Alcalde-Presidente, M. Calvo — El Secretario del Ajun 

Mariano Berdejo.
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SECCION SEXTA
Añón.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
para el próximo año 1914, con inclusión e n el 
mismo del repartimiento general sustitutivo del 
impuesto de consumos, se halla formado y ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado y presentar reclamacio
nes.

Añón, 26 de noviembre de 1913. — El Alcal
de, Mariano Gómara.— P. A. del A., el Secreta
rio, A. Caballero.

Badales.
D. Fernando Sevilla y Hernández, Secretario 

del Ayuntamiento constitucional de Badules; 
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal de este pueblo, en sesión extraordinaria 
del día 25 del actual, tiene acordado proponer 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el próximo año de 1914, la siguiente 
tarifa:

Artículos.
Uuida- 
des.

Kga.

Precio 
medio, j

Pesetas

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 

calculado

PRODUCTO 

anua]

Pesetas.

..........100 P50 0‘15 59.249 888‘73

Leña............. 100 1'50 0'11 41.050 451*55

1'OTAL. . .....................1.340'2 8

3 Para que conste y su inserción en el Bo l e - 
Of ic ia l  de esta provincia, a los efectos de 

a Real orden de 3 de agosto de 1878, expido la 
Presente, visada y sellada por el Sr. Alcalde, en 
adules, a 26 de noviembre de 1913.—El Secre- 

'^io , Fernando Sevilla.—V.° B.° - El Alcalde, 
redro Lacasa.

Belchite.
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 
arriendo del arbitrio sobre el uso obligatorio 
pesas y medidas para el próximo año de 1914, 

día 7 aníe ?u.basta pública, se celebrará ésta el 
el tir i ^Íc*embre> a Ia hora de las nueve, bajo 
Ro d ° de Pesetas, y con sujeción al plie- 
triion- Pediciones formado con arreglo a la Ins- 
de 24 de enero de l905» d cual se halla 

anihesto en la Secretaría municipal.
®eleh?0.-i ^í6ra lichadores en esta subasta, se

Ia segccda el 14 del mismo mes, en la 
cuhran admitiéndose proposiciones que 
besada6 100 de la cantidad antes ex- 
tor, ' ’ adJchicándose el remate al mejor pos- 

^rsona6 86 aPuncia Pai‘a conocimiento de las 
¿elol íLaf|'úenes pueda interesar.

Fra11 • 28de uoviembrede 1913.—El Alcal- 
^0uzónneLSCO Sa,als- ~ El Secretario, Antonio

Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 
el arriendo del arbitrio impuesto sobre el ma
celo de la misma para el próximo año de 1914, 
mediante subasta pública, se celebrará ésta el 
día 7 de diciembre, a la hora de las once, bajo 
el tipo de 4.000 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones formado con arreglo a la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, el cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría municipal.

Si no hubiera licitadores en esta subasta, se 
celebrará la segunda el 14 del mismo mes, en 
la propia hora, admitiéndose proposiciones que 
cubran el 75 por 100 de la cantidad antes ex
presada, adjudicándose el remate al mejor pos
tor.

Loque se anuncia para conocimiento de las 
personas a quienes pueda interesar.

Belchite, 2S de noviembre de 1913.—El Alcal
de, Francisco Salas. — El Secretario, Antonio 
Monzón.

Bijuesca.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Practicante de este pue
blo, con la dotación anual de setenta pesetas 
por Beneficencia municipal, cobradas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos, y 
lo que asciendan las igualas con doscientos diez 
vecinos por los servicios de barba y cirugía, a 
razón de una media de trigo puro de cada uno, 
cobradas en la recolección.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, 
debidamente reintegradas, en esta Alcaldía has
ta el día 6 del próximo diciembre, en que se 
proveerá.

Bijuesca, 23 de noviembre de 1913. — El Al
calde, Cipriano Millán.

Calmarza.
Por dimisión voluntaria del que la venía des

empeñando, se halla vacante la plaza de Prac
ticante y barbero de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 25 pesetas por concepto de Be
neficencia y dos medias de trigo puro cada ve
cino, pagadas en la recolección; haciendo cons
tar que este vecindario se compone de 90 veci
nos o conducidos. Plazo para solicitar, diez días 
desde el en que aparezca este anuncio, ante esta 
Alcaldía.

Calmarza, 27 de noviembre de 1913. — El Al
calde, Rafael Cortés.

Epila.
Queda expuesto al público, en la secretaría 

de este Ayuntamiento, por término de quince 
días, contados desde esta fecha, el padrón de 
cédulas personales, formado para el año próxi
mo de 1914.

Epila, 27 de noviembre de 1913.—El Alcalde, 
Tomás Cuartero.

I). Tomás Cuartero Huerta, Alcalde-presidente 
del Ayuntamiento constitucional de Epila;
Hago saber: Que habiéndose terminado por 

la Junta repartidora el proyecto de reparto ve
cinal de consumos para el año 1914, realizado, 
previa autorización, para cubrir el déficit que 
resulta hasta completar el importe de los dere
chos del Tesoro y recargos legalmente autori-
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zados, queda de manifiesto al público, en la se
cretaría de este Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, de sol a sol, a contar desde el 
siguiente al en que se publique el presente edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin 
de que los contribuyentes, a quienes se les no
tificará además la cuota señalada, por medio de 
doble papeleta, puedan examinarlo y presentar 
reclamaciones ante la indicada Junta, ya sea 
por escrito o verbalmente en el acto del juicio 
de agravios, que tendrá lugar para resolverlas 
al día siguiente de finalizar el citado plazo de 
exposición, y hora de las siete de su tarde, en la 
Sala Consistorial.

Epila, a 28 de noviembre de 1913.—El Alcal
de, Tomás Cuartero. — P. S. M., el Secretario, 
Emilio Puerta.

Las Pedrosas.
Por término reglamentario se hallarán de 

manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario, matrícula industrial, 
repartimiento de rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares y expediente de arbitrios ex
traordinarios: todo para el año 1914.

Las Pedrosas, 27 de noviembre de 1913.— El 
Alcalde, Leonardo Aísa.

Nuez de Ebro.
Por tiempo de ocho días se hallarán de ma

nifiesto en la secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Reparto vecinal de consumos y padrón de cé
dulas personales: todos correspondientes a este 
pueblo y año de 1914.

Nuez de Ebro, 27 de noviembre de 1913. — 
El Alcalde, Valero Cerbera.

Pintano.
Por el tiempo reglamentario estarán de ma

nifiesto en la secretara de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes para 1914:

Matrícula industrial, padrón de cédulas per
sonales, reparto de la contribución rústica y pe
cuaria y reparto de la contribución urbana.

Pintano, 25 de noviembre de 1913.—El Alcal
de, Luis Carbó.

Salillas de Jalón.
A los efectos de reclamación y durante los 

plazos reglamentarios, a contar de esta fecha, se 
hallarán de manifiesto, en la secretaría del 
Ayuntamiento, los documentos siguientes para 
el año próximo de 1914.

Padrón de edificios y solares con su copia y 
lista cobratoria, repartimiento de la contribu
ción territorial sobre riqueza rústica y pecua
ria, matrícula industrial, padrón de cédulas per
sonales y tarifa de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupuesto municipal 
ordinario para el año próximo.

Salillas de Jalón, 26 de noviembre de 1913.— 
El Alcalde, Cándido Bueno.

Salvatierra de Aragón.
Los repartimientos por rústica y pecuaria, 

así como el de urbana, la matrícula industrial, 
el padrón de cédulas personales y el presupues
to ordinario de este Municipio para el año 1914, 
se hallarán expuestos al público, en la secreta

ría de este Ayuntamiento, por término de ocho, 
diez y quince días respectivamente, contados 
desde los tres siguientes al en que aparezca es
te anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, a los efectos reglamentarios.

Salvatierra, 24 de noviembre de 1913.—El 
Alcalde, P. O., David Lorente.

Torralba de los Frailes.
El padrón de cédulas personales de esta villa 

para el año de 1914 se hallará de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los efectos reglamentarios.

Torralba de los Frailes, 27 de noviembre de 
1913.—El Alcalde, Ambrosio Vázquez.

Val de San Martin.
Por el tiempo reglamentario se hallan de 

manifiesto, en la secretaría de este Ayuntamien
to, los siguientes documentos, formados para 
el próximo año 1914:

Repartos de la contribución rústica y urba
na, matrícula industrial y padrón de cédulas 
personales.

Val de San Martín, 24 de noviembre de 1913.
—El Alcalde, Gabriel Ripollés, Secretario.

Vlllafranca de Ebro.
A los efectos reglamentarios y en la secreta

ría del Ayuntamiento, se hallan expuestos al 
público los documentos siguientes: ,

La matrícula industrial para 1914, por diez 
días. .

El reparto de contribución rústica y pecuaria 
y el padrón de edificios y solares para 1914,
por ocho días. . ,

Lo que se hace público para conocimiento , 
general.

Villafranca de Ebro, 28 de noviembre de
1913.—El Alcalde. Manuel Goldaraz.______ _

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

Requlsitori»*.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

en las demás responsabilidades legales, de no presentar 
procesados que a continuación se expresan, en el pwi-< 1 
se les Jija, a contar desde el día de la publicación del 
ció en este periódico ojicial y ante el Juet o Irjt'una* ? $ 
señala, se les cita, llama y emplaia, encargándose 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial pro 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poní ¡n, af. 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a■ 
líenlos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento v 
66 del Código de Justicia Militar y 36"7 de la ley a 
ciamiento de Marina Militar. p
REGALADO VICTORIA, Rafael; hijo de r 

dro y de Josefa, natural de Valencia, de e 
soltero, profesión albañil, de veintidós 
edad; domiciliado últimamente en 
procesado por la falta grave de no asistir^^.^^ 
centración; comparecerá, en término de ^1 
días, ante el Comandante, Juez ins;ruC71 ¿on 
regimiento de infantería Aragón, num- *gta 
Vicente Ricarte Lafuente, de guarnición 
plaza. Vicenta

Zaragoza, 25 de noviembre de 1913.
Rica rte._______________ ________ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO


